
Sccretaria de Hacienda
GOBERNACIÓN Df I]OLÍVAR

REsoLUctóNNo. ü 0 00 3I
"Por la cual se autoriza un registro prouisionar para er transporte de mater¡a pr¡ma, para raelaboración de productos de licores en iurisdic;ión diferente al Depañamento áe Boííiar a ta

Empresa ALCOTRA COLOMBTA S.A.S.

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades |egares y en especiar ras conferidas por ra Ley 1g16 de 2016, ra ordenanzaj1 de2000 yet DecretoNo. 151 del 30deAbril de2020.

CONSIDERANDO

Que er artícuro 336 de ra consfitución porítica, autoriza er ejercicio der monoporio comouna facurtad de arbitrio rentístico con una rin"i¡iáJ J" int"rés púbrico 
" 

.*¡"i-v á" 
"¡rtr¿de la ley.

Que ra rey rg16 de 2016,- estabrece.er régimen propio der n.onooo,'o sobre ArcoholPotable con destino a ra fabric,ación de ricores- cuyo óu¡"to 
". 

ra obtención de recursos porlos Departamentos, con una finaridaá r";"i;;;il;"a ra t¡nanciac¡ón preferente de rosservicios de educación y salud y ta Oe garantizár ia protelc¡On de la salud pública.

Que, en reración con er eiercicio de monopor¡o de introducc¡ón de arcohor potabre v nopotable, fa Ley antes móncionada ,;"É;; l-r'áii"rlo 3". "MoNopoLlo sobREALCOH'L porABLE co' DESr/No nü iÁei;tüótou oe LrcoRES. Las normasretat¡vas ar monopotio como arbitrio rentíitico ,loiá-í¡ií"., a"s tados cons¡gnadas en lapresente rey se apricarán ar .monopo!ío como artj¡tr¡o rin¡,s¡,co sobre arcohor potabte condest¡no a ta fabricación * ,!:::: :: ,i ;,;;;;:;i;;";;ticabres y siempre que no hayadisposlciones que se refieran expresamente a este último.

;::::;in;."' 
Et atcohot no potabte no será obieto det monopot¡o a que sé re¡ere ta

Parágrafo 2" que "Todos ros produc.tores e importadores de arcohot potabte y de atcoho!no potabre deberán reg,sfrarse en e! DepañameniiilJ 
"u",se 

prcduzca y/o introduzca
Z^!:10_rüo . Este reglbfro se hace con et fin de tieDepaftamento y de e-stabiecer,cgn,ex.aclitud qui", 

""tlI"f,oT"i#::,!"::; ;;i:ri:lcome rciat ízador y consu m idor de I atcohot pálaÉp-í nZ" íoa ote".



Secretaria de Hacienda
GOSERNACtÓN DE BOIÍVAR

REsoLUclONNo. tp O 0 0 3I
"Por la cual se autoriza un reg.istro provisionar para er transpotte de materia prima, parc raelaborac¡ón de productos de ticorei en jurisdic;ión diferente'ar Depanamento áe aotiíar-a ta

Empresa ALCOTRA COLOMBTA S.A.S.

El alcohol potabre que no sea destinado ar consumo humano deberá ser desnaturar¡zadouna vez sea producido o ingresado ar tenitorio Nac¡onat. Las autorídactás-áá-poticiatncautaran er arcohor no registrado en ros términos det presente aftícuto, así comó uqu.tque estando reg¡strado como alcohot no potable no esté desnatural¡zado,,.

Que el Artícuro 38 de ra ordenanza 1i der 2000, estabrece: N¡nguna persona naturar ojurÍdica podrá producir, introducir, comerciatiár-y distribuír É. lJlrÁI."¡¿" o"rDepartamento de Borívar sin ra respectiva autorizaóión expedida por ra secretaria oeHacienda del Departamento.

Que mediante Decreto No. 
-r5r 

der 30 de Abrir de 2020, er Gobernador de Borívar derega

ffi L,n"i"jT:":;"Íff ':1* der Departa meni" r" 1á gg1,q"á -0""", iá, l"éilt,.*
o" '.o''".."¡,rl""i¿; 

*";?;.i,ffi::X'""iH?:? ?iT:i"ñ:"T"J",:,ffi:rlti:,1,i".:Departamento de Bolívai-y requieren 
. de los 

- 
p"imsos de tornaguías para losdesptazamientos de productos a otras ent¡dade" teir¡tJ¡J""

Que la Empresa ALGOTRA COLOMBTA S.A.S., NtT 90i.089.735_6, con domicitio encarrera 43 cate g sur 19s- t'slsti¡ - c;i";l;; 'R'"presentada 
por er RepresentanteLesar ANDRES FELT'E Gr*oloó ñÁxn¡r¡úiin'ó.ó'is.sr¡.g18, soricitó ra Inscripciónprovisionar de ra materia prima: Arcohor etiü* 

-n-""i¡n"rdo 
Extra neutro con áradoarcohorimétrico de 96% Vor., Arcohor etii¡"oInJr;tr¡"ilon graoo arcohor¡métrico de-96%Vol ' Alcohor Etirico Anhidro.con grado arco¡'árimttr¡ü á" g91"_1y"¡ Desnaturafizante:queva a utirizar v su concentració¡_o-rormuracün á 

"rp]Li,. orerrL-rrnrÁió't*li,"o.anoe concentración, con destinación para ra éií¡ái""'on de cosmét¡cos, para sertransportada desde er deoartamento de Borívar destino a otros departamentos dei territor¡onacionat (por ejempro, Airánt¡co, nm"niá,-ÁniüiJü,'I"ii""o"¡. 
v vaile, entre otros).

Que para tares efectos aoortó ros siguientes documentos como soporte de su soric¡tud:Certificado de existenciá v,representacón tegat Je AICQTRA COLOMBIA S.A.S;Fotocopia der documento de rdenti¿ad oer nepréJentJnie Legar; fotocopia de ra cedura de
SS8lfillltfspresentante l"s"l; f"t,"""piJi-"r t;,;" unico rriburario de ALcorRA

s. :,'.{ a .tri.¡._:., :r jr,¡¡r r,..., i rir i ,,:._r-i,r ,-t ., .-.]l,r..:l|LLI
¡.i-r.r..--: -,r:: l.t i

y \. \ !,:, -- .rt,,, #.y. r !

zqe)



Secretaria de Hacienda
GOBERNACION DE BOLI\¡AR

REsoLUctóNNo. EO003g
"Por la cual se autor¡za un registro provisionar para er transpoñe de materia prima, para ra

elaborcción de productos de licores en iurisdicción dilerente al Depa¡tamento de Boiívar a ta
Empresa ALCOTRA COLOMBLA S.A.S.

Declaración juramentada do¡de consta que er Representante regar y miembros de ra junta
directiva no han sido halad.os responsabres por conductal irégarás luá 

-ir¡i'qr"n
contrabando o adulteración de ricores, ni ra farsificación de sus marcas; formato de v¡da oetcontribuyente deb¡damente dirigenciado; ficha de datos de seguridad de ra materia pr¡ma;ficha técnica de ra materia prima por correo erectróníco y que se anexa ar exped¡entehaciendo parte del mismo, además informa: Nombre de ta empresa, Nit, nombre de lapersona para contacto, teléfono, y correo electrónico.

Que los productos reracionados no.están destinados para venta ni distribución en elDeparta.mento de Borívar, ra soricitud oe inscripción sorá-ooeoeáe órrJ'ái'ir¿;ii" i" r"expedición de tornaguías para la movirización de ras mercanc¡as hacia otras entidadesterrilor¡ales diferentes a la jurisdicción del Departamenio de Bolivar.

Que el presente reqlstro 1o g.e.¡e¡grá obligaciones tributar¡as formales a la firmaALcorRA coLoMBr-A s.A.s., ñrr 901.08'9.;á5:ó;'c-on ra administración Depertamentar,al no ostentar la calidad de suJ.eto. pasivo para 
"i óioOrcto relacionado, ya que no secomercial¡zará en el Departamento de Bolívai.

Que la firma soricitante cumore con ros requisitos para er reg¡stro ante el Departamento deBolívar. Fs! q v' 
' 

¡

Por todo ro expuesto, se hace necesario expedir er presente Registro para ¡nscribirprovisionalmente ra materia prima: Arcohor etilúo né"i¡n""Jo-e,,il"'"|-rtá'';;';;"""alcohotimétrico de 96% Vor.. Álcohor eiiiüó r"or"tr¡"r'ián gr"oo arcohorimétrico de 96%Vol., Arcohor Etírico Anhidro con grado arcohorimétrico Jé gsz vot., a ra firma ALcorRAcoLoMBtA S.A.S., NtT 901.08e.735-6.

Por lo anterior.

q^
RESOLUcIÓN No.
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p00038
S€cretar¡a de Hacienda

coBtl R fJ.{c t Ó¡- D¡l BOLÍ\''-¡\R
"Por Ia cual se autoriza un registro provisional para et transporte de materia prima, para la

elaboración de productos de ticores en jurisdicc¡ón diÍerente al Departamento de Bolívar a Ia
Emprcsa ALCOTRA COLOMBIA S.A.S.

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO: Regístrese provisionalmente el producto Materia Prima: Alcohol
Etílico Rectificado Extra neutro con grado alcohol¡métrico de 96% Vol., Alcohol Etilico
lndustrial con grado alcoholimétrico de 96% Vol., Alcohol Etílico Anhidro con grado
alcoholimétrico de 99% Vol., a la Empresa ALCOTRA COLOMBIA S.A.S., NtT 901.089.735-
6, con domicilio principal en Carrera 43 Calle 9 Sur 195 * Medellín - Colombia, para ser
transportada desde el departamento de Bolívar destino a otros deoartamentos del territorio
nacional (por ejemplo, Atlántico, Armenia, Antioquia, Santander y valle, entre otros).

PARAGRAFO: El presente registro se otorga solo para los trámites de expedición de
tornaguías de movilización o de tránsito hacia otras entidades territoriales diferentes ai
Departamento de BolÍvar.

ARTícuLo sEGUNDo: El permiso de introducción temporal del producto relacionado en
el artÍculo primero de esta resolución se otorga por el térm¡no de un (1)año, contados a
partir de la fecha de expedición de la presente resolución.

ARTicuLo TERCERo: Notifíquese el presente acto admin¡strativo al señor ANDRES
FELIPE GIRALDo NAKAMURA c.c 13.513.318, en su condición de Representante Legal
de la sociedad ALcorRA coLoMBrA s.A.s., Nrr 901.089.735-6, o en su defecto
procédase mediante aviso en la siguiente dirección señalada en el certificado oe
Existencia y Representación legal de la empresa: canera 43 calle g Sur 195 - Medellín -
Colombia Correo electrón¡co: logistica@alcotra-colombia.com

¿rfF'tFl"
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Secretaria de Hacienda
(;OI'F,R\.{( IÓ\ DE }t()LÍ\.\R

REsoLUclÓNN0.500038

"Por la cual se autoriza un registro provisional para el transporte de materia prima, para la
elaboración de productos de licores en jurisdicción diferente al Departamento de Bolívar a la

Empresa ALCOTRA COLOMBIA S.A.S.

ARTÍCULO GUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a su notificación, de
conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo noveno
de la ley 1816 de 201 6.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución quedara en firme a partir del día siguiente a su
ejecutoria.

Dado en Turbaco - BolÍvar, a los - ^
0 g l-4AR 2022

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lrA
{o--- {--,'-.'= 9\
JORGE ENRIOUE LASUNA MENDEZ

Secretario de Hacienda
Gobernación deBolívar

4
nuliftgrcnnoo eloN BoTERo- Director Financiero de lngresost-/\
Proyectd: Yusbelh Paola Cruz Montero - Contrat¡sta Asesor Dirección F¡nanc¡era de Ingresor $'
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